
 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

- ¿Qué es el Sistema Preventivo de Fraudes– SIPREF? 

Es un sistema creado por la Superintendencia de Industria y Comercio, por medio 
de la Circular Externa 005 del 30 de mayo de 2014, que tiene por objetivo prevenir 
que terceros ajenos a los titulares de los registros a cargo de las Cámaras de 
Comercio, modifiquen la información que reposa en ellos, con la intención de 
defraudar a la comunidad. 

- ¿Quiénes se benefician con este sistema? 

Empresarios, personas naturales o jurídicas y demás entidades matriculadas o 
inscritas en los registros públicos que manejan las cámaras de comercio y 
comunidad en general. 

- ¿Qué ventajas ofrece para los registrados implementar el Sistema 
Preventivo de Fraudes? 

Además de incrementar la seguridad y confiabilidad en la operación de los registros 
públicos, tiene las siguientes ventajas: 

 

•Verificar la identidad de las personas que realizan trámites físicos o electrónicos.

•Validar la vigencia de la cédula de ciudadanía de las personas nombradas.

•Prevenir que terceros no autorizados por el titular del registro modifiquen la información que 
figura en los registros públicos de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja.

•Prevenir fraudes en los registros de los comerciantes o inscritos que no han actualizado datos o no 
han efectuado su renovación en los últimos tres (3) años.

•Utilizar un sistema de alertas que ponga en conocimiento del comerciante o inscrito la presentación 
de un trámite y a su vez la inscripción o devolución del mismo.

•Permitir a los titulares de la información registral adoptar medidas que detengan conductas fraudulentas.



 

- ¿Cómo se implementa el SIPREF? 

El acceso y la operación del Sistema Preventivo de Fraudes Sipref no genera costo 
alguno, es un sistema interno implementado por las Cámaras de Comercio del país 
que propende por el beneficio y la seguridad en la información de los matriculados 
e inscritos. Cuando una persona solicita una modificación en su registro, se genera 
una alerta y se contacta al titular del registro para informarle sobre el trámite 
radicado. 

- ¿Por qué debo mantener actualizada la información ante la Cámara de 
Comercio? 

Es importante que los titulares de los registros públicos mantengan actualizados 
sus datos para así poder ser informados de lo que está pasando en sus registros. 
También, se aconseja que de manera periódica revisen y verifiquen su 
información, evitando que terceros malintencionados la modifiquen. 

Es obligatorio que quienes se matriculen, inscriban o renueven sus registros 
reporten el correo electrónico de notificación para la efectividad del Sipref. 

- ¿Qué implicaciones legales existen para quienes alteren la información 
de un registro público sin justificación? 

Quien altere o modifique la información de los registros públicos de manera 
injustificada puede verse incurso en la comisión de un delito de conformidad con 
lo establecido en el Código Penal colombiano y demás normas vigentes. 

 

- ¿Cómo se implementa el SIPREF en la matrícula mercantil, renovación o 
inscripción de actos y documentos? 

 

La Cámara de Comercio de Barrancabermeja, dejará evidencia de la identificación 
de quien presenta físicamente la solicitud de inscripción de actos y documentos o 
la petición de modificar información de los registros públicos y validará su 
identidad por medio de mecanismos de información biométrica, excepto, para los 
trámites de renovación de matriculados o inscritos activos.  

 

La Cámara de Comercio enviará una “alerta” que informe de la presentación de la 
solicitud o petición, así mismo, de la renovación, inscripción o modificación de 
información solicitada o sí se abstiene de ello, al último correo electrónico 
reportado y al número del celular informando en el formulario RUES, si el trámite 
implica la modificación del correo electrónico del inscrito, la “alerta” se enviará 
a los dos últimos correos electrónicos reportados. 



 

 

- ¿Cómo se implementa el SIPREF en las solicitudes de modificación de la 
información de matrículas e inscripciones inactivas? 

 

Además de cumplir las formalidades descritas, en el caso de matriculados o 
inscritos en el registro, que no hayan realizado actualización de sus datos por la 
no inscripción de actos o documentos o por la omisión de la renovación de la 
matrícula mercantil o inscripción en un término de tres (3) años o más, la 
renovación, la inscripción de actos o documentos o la modificación de información 
de la matrícula o inscripción, debe ser solicitadas por las siguientes personas y en 
los siguientes términos: 

 Tipo de sociedad Persona que debe 
realizar el trámite  

Forma de presentación 

 

 

 

 

1 

Sociedades de Personas. 

 

Sociedades de 
Responsabilidad limitada, 
en comandita simple y 
colectiva, Empresas 
Unipersonales, Empresas 
Asociativas de Trabajo 

 

Aplica al establecimiento de 
la sociedad. 

Representante legal 
inscrito o alguno de los 
socios que figuren en el 
respectivo registro. 

 

Si existen órganos 
colegiados de 
administración o 
revisores fiscales 
inscritos, cualquiera de 
sus miembros podrá 
hacer la solicitud de 
trámite. 

Petición presencial o a 
través del mecanismo 
electrónico establecido 
para el efecto por la 
cámara. 

 

 

 

2 

Sociedades por acciones  

 

Sociedad anónima, en 
comandita por acciones y 
Sociedades por Acciones 
Simplificadas S.A.S 

 

Representante legal 
inscrito, alguno de los 
miembros de los órganos 
de administración o el 
revisor fiscal. 

Petición presencial o a 
través del mecanismo 
electrónico establecido 
para el efecto por la 
cámara. 



 

Aplica al establecimiento de 
comercio de  

 

        

3 

Entidades sin ánimo de 
lucro y de economía 
solidaria. 

Representante legal 
inscrito, alguno de los 
miembros de los órganos 
de administración o el 
revisor fiscal. 

Petición Presencial o a 
través del mecanismo 
electrónico establecido 
para el efecto por la 
cámara. 

 

 

4 

Persona natural 
comerciante y/o su 
establecimiento de 
comercio 

Titular. Petición presencial o a 
través del mecanismo 
electrónico establecido 
para el efecto por la cámara 

- ¿Qué trámites se exceptúan del SIPREF? 

 

Se exceptúan del SIPREF las solicitudes y órdenes provenientes de las autoridades 
judiciales o administrativas como por ejemplo: embargos, inscripciones de 
demanda, medidas cautelares, entre otras, el Registro Nacional de Turismo - RNT, 
Registro Unico Nacional de Entidades Operadoras de Libranza - Runeol y los Libros 
Electrónico. 

 

 

 

 



 

 

 

ü Presente su documento de identificación cuando realice cualquier 
trámite de registro. De esta manera se validará su identidad y se 
identificará su relación con la empresa, seguido se pedirá su autorización 
para proceder a tomar la huella biométrica, en caso de que no sea posible 
la lectura de la huella biométrica, se validará la identidad de la persona con 
el certificado de vigencia de la Cedula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduria Nacional del Estado Civil o con el certificado expedido por 
migración Colombia únicamente para cédulas de extranjería, para el caso 
de las personas extranjeras. 

Nota: La Cámara de Comercio de Barrancabermeja se abstendrá de radicar 
si al momento de presentarse en ventanilla se identifica con pasaporte, el 
único documento idóneo para identificar a la persona es la cédula de 
ciudadanía amarilla con hologramas. 

ü Acérquese inmediatamente a nuestras instalaciones cuando reciba una 
notificación en su correo electrónico en la que se informe sobre una 
solicitud de modificación en su registro sin su autorización. 
  

ü Actualice su información de contacto (correo electrónico, dirección 
comercial, dirección de notificación judicial y números telefónicos) para 
notificarle de forma oportuna cualquier eventualidad. Para realizar este 
trámite, diríjase a la sede más cercana. 

 

ü Solicitud de inscripción de nombramientos. Todo nombramiento que se 
realice en el registro de una persona jurídica requiere ser validado en el 
sistema de información de la Registraduría Nacional del Estado Civil, es 
decir, que a cada uno de los nombrados se les verificará la vigencia de la 

Para brindarle mayor 
seguridad en sus 

trámites, siga estas 
recomendaciones: 

 



 

cédula de ciudadanía, con lo cual al no estar vigente no podrá ser inscrito. 
Para ello debe reportarse en todo nombramiento o ratificación, el nombre 
completo del nombrado, el número de cédula de ciudadanía y la fecha de 
expedición, bien sea en el documento o acta donde consta la elección, en 
la carta de aceptación o en su defecto, si lo considera pertinente, aportando 
fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad valido. 

 

ü En caso de detectar una irregularidad en la información, ¿cuál es el 
procedimiento? Una vez recibida la alerta por el inscrito o matriculado 
sobre la presentación de la solicitud de inscripción o modificación de su 
información en los registros públicos, si considera que existe un fraude o 
alguna irregularidad el titular de la información tiene el derecho a oponerse 
del trámite cuando advierta que el acto o documento que pretende 
modificar su registro, no es de su procedencia. La oposición puede 
efectuarse verbalmente o por escrito lo más pronto posible y en el término 
de dos (2) días hábiles contados a partir del momento en que se manifieste 
la oposición, el titular de la información debe aportar la denuncia penal 
correspondiente, para que la Cámara de Comercio de Barrancabermeja 
pueda abstenerse de realizar el registro o la modificación solicitada. Si el 
titular de la información no se opone o no allega la denuncia 
correspondiente, éste ente cameral deberá continuar la actuación. 

 

 

 

Recuerde actualizar la información del registro 

y verificar periódicamente su información. 

¡El SIPREF nos protege a todos! 
  

 


